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Serie E, de 25.000 pesetas nominales
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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

600
.500
¡¡oo
250
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5(:0
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1)('0 ,r 103,M
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5ro '1(75 368,25
4:75 418,00
! 00 pesos , 48,50

[lIlerés IInual
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500
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600
600

600
600
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500
500
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PAroS, a la vista. cheque. 125.000 francos a
26,115 pesetas por 100 francos.-lOO.OOOa27,OO. 1-(

I,ONDUES, a ]0. vista, cheque, 1.500 libras a '1
34,1.8 pesetas un8.-1.000 a 3'tI7.-1.ooo a 34,16. ~.

NEw~YORK, n]a vista, cheqUfJ, 12.500 doUars ~ .....
a 7,05 pesetas uno. . So:

ROMA, ala vIsta, cheque, 25.000 liras a 28t40• PJ
J

~ p~~otas por 10~Uras. • . .~

Ob1iga.ciones~ t 1-"" I-"~ 1- 1- ••••

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Mad'rid" 1914.
Idem id. 1918 41 ..

Cédulas del Ensanche .

• ODLlGACIONES

.Bonos de) Baneo de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem Id. id ,u "' •••••

Idem Id. id ..
Sociedad Gral Azuc." España.•

Serie A.

F. C. U. Z. A., va-) .. B.
lIadolid a Ariza ...... !:t C.

. J." serie.
Idem Norte de Espa- 2.a serie.

ña. Emisión 17 de 3.- serie.
Enero de 1905......... +- serie.

. 15.- serie.

ilYlmtamimto dI Madrid.

Banco de Espalia ..
\' Comp:lliía" Arrend." de Tabacos.
1I Banco Hipotecario de España ..
I Banco de Castilla .

Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano.Americano ..
Unión Espaiiola de Explosivos ..
Sdcied. GraL AZUJPreferentes.

carera España......Ordinarias.•
Altos Hornos de Il:(·aya .
Ferr~arriles M. Z A .
Idem Norte de Espaiia ; .
Banco Espafiol rr:o de la Plata.

91 tOO
95,25
87,75
86,75
95,25

380,00
Oi,Ol}
U8,40

!09,:W
76,00
la,oo
80,10
71,25
67,50
65,50
53,00
6.'1,15
61,00

670,1)0
210,00
::l9l,OJ
81,00

165,OO
141>,01)
'il7,OO
103,75
·W.OO

123,50
3:moO
~19;OO
48,50

PESETAS NOMINALES XEGOCIADAS

9·1·926
7·1·926
8·1·926
{I·1·926
7·1·926

0·1.926
{}-l-926
8·(-926

2-11·923
8·1·926
(·1·926
IH·{I26
8·(-926
ij·l·lJ26
lí.) ·92(1
9·1·026
8·I·UZO
0·1·926

UJthbo canlblo Interior VBlor nominal Des- 1 CA~¡BIOS DE HOY

VALORES DE SOCIEDADE:S
de embolsado

;¡;-.~--=== cada lltulQ., - -
Fechas 010 Pesetas 0[0 I 010

o\CCIO.N~S ---- ------

25·11·925
8·1·926
9·1.926
0-1-926
8·1·926

29.12-926
22·9·925
9·12·925
6-10·92b

24·12·925
18.6-921

31·12-921
28·1)-925

4 por 100 perpetuo al contado 1.073.500
Idem fin corriente. ,.tu u·... t
Idem fin próximo "...,'"............. :t
4 pot' lOO amortizable. _..... 44.000
5 por lOO amortizable......................... 149.000
Acciones del Banco de Espafia............ 14.500
Idcm del Banco Hlp~rio............... 38.000
Idetn de la Arrendataria de Tabacos... 21.500
A~ra.-Preferentes....................... 7.liOO
Idem-0rdinartu....................... •
eMulas del Banco Hipotecario al S % 104.000

1, ...1\: MeI! ldt 'l.6. "~•.•m.~!.!u.lIl"_.!'no_ .....".. 12.600 -,.

OrO

CAMBIOS DE HOY

68,60
68,70
68,80
69.20
lJ9,20
70.eo
70,00
70.00

82,90
82,90

M,CO
8t,~3

8t,26
Sa,GO
85,00

S7,90
87,90
87,90

01,215

94,26
94,50
94,50
0',50

93,&0
93,80
93,80
93,80
93,80

DEBO'LSA

VALORES DEL ESTADO

4 fOil 100 PEIU>!TtJO INTERIOR

~22 de !.¡o.lO do 1m)

"'lIdo.
Serie F, de 50,000 pesetas nominal;$

)o E, de 2S,bOO» )
)o D, de 12.500 ~ ~

• C. de 5.000)0 :t
• D. de 2.S00)o •
) A, de 500) )t

) G, de 100:)0 :)o

)o H, de 200. •
En diferentes series .

4 rOR 100 URl'E'IUO EXTERIOR

8.stGtII/,iUrJdo.

Serie F. de 24.000 peseta~ nominales
,. E. de 12.(00) •

11 D, de 6.000:)0 •
te C. de 4-000 te Jo
Jo B, de 2.000 Jo Jo
Jo A. de 1.000 Jo :)o

,. G, de 100" ,.
:)o H, de 2(0) )

En diferentes series .

5 l'OR roo AMORTIZABLE

Serie 1;, de 50.000 pesetas nominales
) E, de 25.000:)0 Jo
• D, de 12.500» »
:)o C. de 5.000:)0 :)o

• D, de 2.500) •
,. A, de 500,. Jo

En diferentes series ...

S l'OR roo AUORTl7\l1t'l!

EMISIÓN DI!: 1911

Serie F, de 50.000 In ..... ,.,:naiel
~ E. de 2S.000' ,.
• D. de 12.500. •
.. C. de 5.000' ..
) B. de 2.500 Jo ..
.. A. de' soo» Jo

En difetent_~J_jeri~~.u ••~tWI

94,00
~3,90

94,00
.13,80
9a,90
03,~1)

g~,~O

8+926
8+926
8·1·926
9·1·926
8·1·926
1).1·926

\iol00925

8·1·926 82,90
8·1-926 82,00
8+926 83,50
7·1·9~6 83,71\
8·1·9:!6 8i,0tJ
8'lo\l~6 8l,25
8·1·{}:'.6 85,50
8·1·0116 tl5,60

3-11·926 8",50

.ill·1l·925 87,00
IHZ·926 ti8,OO

, 7·1-112tl 87,90
8·1-926 88,00
S-1·1;26 88,00

l6-8·925 88,00

9·1·926 1I4,25
9·1·926 l}4.25
8·1·926 94,40
9·1·926 001,23
8·1·926 04,40
9-1·920 94,25

\9·12-923 91,40



12 Errero-:r926
I

Gcrceto: a'e Madrlcr.-·Núm. -r~

JJ()delo depropl36Íéi6:t..' . _

EJ,. q.ue suscribe: ~. ,dolDpr~ete a
emrcg-ar en la DfrecciÓn gcurai cQt
la .Deuda y;- Gla.s&s p3!8iWls 'r.:., eJ-'

e Utfad de ..•. ~~as nomi~le~ .
Detlda .pe'rpeeu-,¡ al 4 pOI'; 100 111 ~.
rier.. a:J c:tmbiÚ' ck .•• pe-set;lS ~ ..~
cén.'írnos p'or 100.. dE'ntro de liQ.g ()Cbj.
días' sÍ'gOimrtl!5a:r de la slitlasla, con
sujeciQn. a..!as.cendicioncs que C(iHIi~
pr'-c'ndc el ttnUnciOl publicado :por '1~

D1recci6n Of' fa Deuoo y croases paOÓl
si--.a,9', en:.;:' dlrt~ eorricnte- .~... Jl ~,
erecto. incluye' ei doC'U~nio'usti:ttt!'l
'cafiv() del depósito hech@en g~
ra.nlfa de P:!'lta proposición.' . .

M.:ad'rfd••,.,. .~ ..... de t92..~
.El. itlt~Cg8Xht, ~.
. ':~

deberán preseillal' los tftu!i::J:;. cO-,
rrespondientcs a 1131S misma-s, .den
tro de los ocho días siguie.nte;s al
de la subasta, teniendo presente
que de no, verificarlo en esté plazo,
poer.!ierán 10Ef depósitos, qe-edando
por este :heoh&- a:nulada la adjudi-
cación.. •

Los que hag-un dicha eutres-tl erl
el término' expl'Csad'Orp-oiÍrán reíi.::
rar I(}s resguardos, diesde mego.

12. La presentación de 109 t~

tullas se efectuará. en el Negociaao
d·e Recibos de :doCJUmentos: de ra.
Deuda y Clases pasiNasi de esta-&
oficinas., con JaetUi'aS dU¡Hicadas-,c
las qne el, efetto se faciIimrún en la:.
portería. de esta Di:recci6n. ~

Estos títulos Ilo-varán elcupQtt'
cor:cien:il; con:i.i.gnándose al respa~
do d~: los Irei:smcs el sigujente eJ":'"
dOslG ~ "A hl. Du-ección general de . .
Deurla-. y- C~e;s: pasivas, 'para· s
amo.rti~~i6n.pol' subasta"". (:Feeh .

. :O:rn:ra: (ful- proponente.) :;
" unO' de'< lo-S' -e:-j"empUlores de las fa'~

tmag. -de p-1!~enJ;aci6n se' (!cvolvei'1t
a: 11e-s interesaooB- en (JI ac.to de v$t
rme'a:rsc ésL~,. a fin <le que le oon-t
Serven como"J:!esguardo. enlretan!i
quei s.a. ha-ceruI()S;'llamarrüentos pariL
e~ ;¡;lago-. '~.

13_ Er~. d'cl,.. Un.p()rw-4.e l~
propq,sicIone-s admitidas. tendrá! !~.
gap p1!e'Gi'S'3men-te' de:nt~ de Fas dl~
di:a.s s~ gnre-nt=es:- ~ de f':t entr'ega e~
esla Dirección r;,~neral de lo~ t!ftiuldi'
Mre-cid-cl-S'. .: .; .
. 1-'!.. :Lo~ ~ntadores ¡fu pr~
po.si.ci.o~'Iueh.:lyan s'rtlo d~sec.ha-i.:

d~ POI'" dcñe'ettj~as, y, de !as~
no se admítan por ... e~tar (luhierfa
la subasta éon otras más ventajoL
sas para el Tetoro~ .podrán: rec~1.
ger en el Negociado Central de es~
DIrección los resguardos deE dep~
sito que hu~ieran clln~itujdo p'3.r:r;
tomar parte en ella, desde, el 4
sígme'lJt-e al' aJ.~ qiaesc publil¡ue ldf
la. ~eJ; ~~~ub de In. lnlba.st4'

Ma-tl~1.4, U· {ffi. ~Pe- 'alt 1-9-2tí.~
E~ Director general .Carlos aa:a

; nmiío.

Jeto de la pro,po~ici6n 01)ffiO el cam-:
bio a que se ofrece, por unidades y
cúntimos de peset.a, con exclusión
de todo quebrado de cér~timo.

.\... A eaua prorpoSÍción ncoIDpu- .
fiará necesariamentC' el do'cumen-

. Jo quo acredite haber~ hecho el 00...
pó.$.iLo que. deba garantirla.

5." Las pro·posiciones se presen
tarán en p:llegos' eerrados, en. cuyo
SCJbre cmret~ el'" aomb'r'e- del' pre
sentador. Cada sobre 'contencká> una
sola pro,posici6n, acompañadatle
~U corr.espondiente resguardo de
deposito yae la cédula personal del

,inf.eresa¡:la, o. en. .su .dcf~cto. e:rtii~
. biem:1o'ésta;. cue1a:e.tt> Ce- la su
basta.

6." LA entre~a de Jos lflie·s:o,s po-o
drá vexifie.~se-el:tC"l Negociado Cen
tra]; ~, esta. Dir.eooi:6n g-~neral en
Fes dfas' 2:)' y 2S, de di.ez a. dos, T ~I
Z7,.ile-dieza do~. ll'asalfa. esta lfa
na, la; ~tregi- se lrorá. W. Di1'ect'OI!
-en el acto de fa snJJasta-, ante,s (fe
.empezar fa lectura;. <le: '}hg, ptiegns.

7.... Ii'.n elMa y hOLt'a señalaOOS'
:Para fa subasta-, se· ceE.'3t'ftuiI!án ell
51esión:púi)lica 1'''5 runéiOllarios que
<felc:rmi~ la ffeal m:&1l' do 13~e

-tOril de iSS!'. y se- p~eelSe-rj, ::l; Ja
,admi.sMff, duranteqttinee-minutoS',
de los. pll'e.g:os.. 4Q.. pro-p.o,sí-cWn.es· que
no se bullieran :presentado en. el
Ne~o. JlI'1IIcij)JandJtj deSpués: el .'
acto: eon m. f-eclu:ra- del annncio' dé
la misma. Se abrirán los p.liegos

. de- l?ro:I)o-si:-c:torres-r !!aneto. a;. c-orrcrC!(>..r.
a ¡f!S'ca~ent.eS' el. número .4ef
:resgua>rd&~ dcld,~68M(); 'ef nom&re .

'del p.r.o:p~;. 1..1" 'C'ant'idad y' el'
cambfu de' las misll}as. Acto ..co.uü""
nuo se: aj).rirá y dará .lectura del
plíeg-o cerrado remitido p6-l' el Mi
nisterio de Hacienda. que contendrá
el precio máximo a ql1e hayan oe
hacerse las adjudicaciones, en vir
tud de lo dispuesto en Real orden
de n:de Junio de t88f. '

&.*" Serán desecb.:a.i!as... ~{le.I~e-'
~ hrs"- 1JTOPosicivrres 'qrre- no C011"
t~llgan osliensibJiementf> los re(flli
sitoft ap t<c;:lo.rment~ di~hos...De las
qflo reúnR~ é.s tos se admitirán eo'u
pl'efcI'cnci~ ]¿I;s que por sus cmn
)Jio:!J scaa mús ber-diciosas par~ eJ,
T-e~:ro;' ,

9." En ig;mldad de precioS' se.
d~rá pl'e:!e:I!encia a: bl. de me~O!'e5

cantidades.. en la. intiel~nda a~

qa.e paxa este: ef-eclo s.n cOtl..<;ide.ra:..
ráin< C'Omo- una< sol1i porcrp'OS'Ícf6n to
daíS ras suscrtptaos:~ Ul:l'm:l5'ñ10
infcresádo r a Un' mismo cambi~.

10'. I>efu última proposición no
se~ 611' ette'lff;lf m: f'p~H' ~
resulte, Ineaor d·e 5-0& pesetas- nomi~
n{d~S'~ ~ De- ser q,u~ se enmplata. su
import~ con un residUo.'

El sobrante que resulte en una
S'Qoos{"a·, ¡¡.OtI cual1¡ttier.~epto' se
a.8li:ai9fará,; a lac-an:t.idsllF lIU'8 00
~pax:nha: las srgnrent'es". .-

i"r. lJee interesaáos cuyas pro-
,..n",:~:n~,,~ 1'-""~" O::~I'! ~r1'n.¡l1d:l·5

SUBASTAS

Al.RE~aENI:RU!f. DE lLAf DEIf~
D. Y CUSES PASIVAS

mOO~~
l':0n!~ & lb· d~teJ:Inin¡MOr en·

lte#}, ~Il-- dilo 9' ~1'. aetua1, es1:ar)¡:;:;
!l!ee=!t' ~l b ·.Qlspuesto' qrie;'
81' .d'ta,. 21~ .. las. d"(ié, se verifique
en-láf lllism:~ 1St. s"OO>&B!a ~ adítW~

cídn. le Utaloo. "7t resiÓQoSi d-e:: tao
~ perpef:ga¡. :Il .4. por 10rt.lllt'"6-
~ 'plt'I'a- eUI~ en inscrip
ciones n(lminatJi:vas.· a fuvOl: de.~
poraciones civiles.

La suma disponible al efecto es
la de 717.6'27,38 pesetas; com.pücs
ta de 1.725,131 pesetas, recaudadas
'por la venta de bienes de Corpora
ciones civiles, según la Real orden
antes u-maeionada, y dé nS.a'01,..n
:P~ q-"e :rcsultáro!\P tiicrl:irantes
Aim- la.~ ee-1e&ath et 'Jll"'e'S" (Rr'
Diciembre Jl!'6ximo pasado. .

Las regl á;s y formal}d.:ulcs ,oon
~ue na de celebrar,se la subasla. sen
ks siguientes:

1." Los que= deseen tomar pane .
en,;~18 €Il!posi't'arm ~n'lt1' ~ajlt (le
Dep-6sitos al t p.or WO' del vafior
~1' ~ ~a propos~ióTh,l>reJ! en
metáliCo,.. oitm en J)apel d'eL EStalf<>,
• tipo efe e-otgaci'Ón del día 3.JJ.tc
~OO' 'uf err, qtte SP. 40n9'UtuY3: el'~

p6siw; segtnl dete'!'IDina lit fOO:al:. or
den de 27 de Junio de- 1882.

2'.... L¡rs' ~roflOsicio:lteg- se nárh
(';()n.~~. aJ. mode:ia- ad:jtmto; de:
biendo tener presente Jos ÍIÚcras&
~ que•. seg:tín lo dispuesta. petr fa
Jey¡d'el' 'l"imbn del Estad'o de i f de
Febrero de 1919. habrán de ad-herir
__ les- p1iegos· impres-as- en ..CUle, se
~~ laS. proposicicms; UI101' .a
pueta.,;. clu,e. octava. ..

a-' 8e>~esará eJ».ef1h!f, m re
f:rn. f:\nt.o 1:\ cantidad nnmin::ll nb"-

OPOSICI()NES.. . .. ".~,'

b

·rrí1J'(male~ ile O]HJ8íi:iC1fres:~ ras plazas
.de': RadiJ¡f;l;){JO y Ayuttante de Aná
li$is de la J{aC'ultMd: de JIcrlicina t1~

,la.. .Unive'!sit:lrul d4 ."'io.llrJ.flolid.

'ipir el p¡-e~te se llaC1l"" saber a: tos"
~'positore.sa. em;l$ pfazas qne el ~fa qu~
.t'el--c~laD' 105 :&ce:: die l~pul).hcaci6n
4\f-esla annn~ ~n1a,GAeET}/,. DE MA
D;Rmi a fu díí:!iz oe la maii:a:na, en di..,
.~' Ce~ <lar:in pl'incipio. lbs cier-,
ele:i/1S' de: o;goskf6n.
Et:Gu~na:rw e~ axJpl!CSto con

'O~o;. dla ~e a.:afel~itfu. ".' .
Uque-I!e ~c~p~a"conoeil::nren-

l-()odé I~ intEllle5:ldlilJ. . , .
va.nadblid, T de E"nero de 1l926.-EI

.Presidente de los. Tribunales 'F~~
p;wu.et'a G{lyena. '

, ~~



,

Si. aJ. hacer las prCJlP'O$lfuí'ones' áJ ~,
de. los proyootQs.sa OOña.1a&eaeaoo'~'. l'
ca.ntidad. determin.'ocda, de Co:nfOrnl.. id. :'.¡
a los tI.pOS señ.alados; se tendxá ~¡

cuenta ésta.. para hacer 1& adjudi.caci: .:.¡
<bre- expresa el. p§:rralfo anterl.or, y: . 1 1

aulo.r da ellas qneda obligado a act'1>
tilr· las qne le fu~en a:díudkad~s ~ r
resultar sus. tlp'os más 1,tff.O.talbSos. ,.
ob.sLante" si -el conjunto d~ lns PTOPOO .•.~
ciones. pareiales tuesc i'g:Uai o ~,.
~ue; las que se hicier~ en t'otal, se~
JJ.U1í.cará.l'a. subasta al ante]) <te la p~'
posiciÓJl que se baga. en junto. . 'f

Pa-ra tomar parte en la subasta 4.:.
1'eqJJJisT.f.o. indiSlpen...".Wl'e con5igna.r ~ítt
la DepO!sl tarf'a. mu:rüc:i:pal, en la C'.aiJ,i
de De.pósitO'.S. {),.en cualquiera. .Ore.'~J~SUiJuma.leg,. el 5 por 1'(lQ ,¡j-e[ tipo ,
iWtasta, ~Ol\SItstenM en. ia suma
13..900 pesetas 3'7. céntimos, como d ~

pOOlL(} provisiona~ en metálico () ef#8;, .
toa públlMs, al pree:io du .eof:iz::llCi ",;
Si la proposicUin. heoha fuese -pat'ci ~.
el dí:lpósiLo provisto.n,aI. podrá ha« '
del 5 por HW del tipo señalad'o &1 P ... ;
y.ecto a que la propo~>ici6n se ratie' : '

.Hecha la adju.dicaci"6n deftndt1vQ i
la. subasta, consti'tuirá el rematante' ;

,las antes dichas clases de valores ,
den1.ro del plazo de diez. dias~ contad~s.'

i desde su notiflc.aci6n, llanza definitiva ,:
¡ qt!~ COJlS>istil'á en el fO por {OO' d~ ·itt

eantWad en que le· haya sido a.dju~

i cado el remate. Si d'i<yha :t1a:nza se co'niJ~.....
: tf.tu~"era. en metálico depositado en '
: CaJa municipal. no devengad in.t

algun6. Constituida la O.anza definiU' .•
· concurrirá el rematante al ot()1'~:'
mi.ento de la escritura del con.-t1"3.iW' :

, dfa.que se seúale paTa su et(}r:gamf:en .~ :
Si. entre las proposiciones admJ '.;

: d-as hu1:J.iese dús o· más iguales, . :
ventajOdoe5 para. la Corporación m:u.n; +<

· cipal que las restantes, se da.rá cm~
plimi~nto a lo prevenido en el artf~~

· lo 162 del Estatuto munieipal, cO'DíQr..:.
· me a la condición déeíma del plieiio~
, El principio 'Y termina.ción de ~'Í

obras, así como los plazos para sU§
respeclivas recepciones, tanto P~{}.." -~.'
$Íonales coroó- deflnítivas., se aj:us . .
lo quedeter:ninan I:as condi.cion~s~ o~ .
y doce del eltado pJ¡cgo de Cond.lCIO~

Será de ooe.nta del c.ontratista el PI'-I
go de· l~. anuncios de subasta: e:o· .
GAcExA: DE l\fADRID. Boletín. Oficial' .
la pr-o-v.incia, y diario5 de la capital, af1
como el reint.egro del expediente, hQ"..
nOnll'ios del Netario que asista. a 'lf
suba&~a. y euanl05 gastos se OM.Sro~

en ella. y en la formalizaciúll del cOUs
trato. .

Serán competentes para entender~
las reclamaciones que puedan suscitar..,
se con motivG uooasi~n del pres~~
contrato. los Tribunales del damicilio tTt,
esta CGrpOra.ciÓIl. municipal, a C'n.)"3. ,1u-t
risdireión se someien ambas partes.

Para el bastanteo d-e poderes \l.uedai1
designados I.os Letrados del Colegio ~
Hueiva D. Nieoiás VáZqucz de la CDrtqí,
y D, Manuel de Mora Romero.

El incumplimiento por parte .~
contratista a cualquiera d'c las oMj~
ciones que contrae con arreglo a 1~
enndiciones de este pliego, dará lugn.r;.i

Lo A la pérdíd.. de la garantfa.«
depósito:pr-ovishmal.de. la suba.sta,~
desde luego se a-djudicará a la (h~
:raretón municipal contratante como· i$t
demnizaciÓTI del perjuicio ocas-ionai:l«
por la demora delscr"Vi('.io. '.;

2.0 La celebr3-tión d::l un nnc'vo re~

8-29:

i-64.S17,,32

48.106¡SO
7'5..36<1,79
51..521,56

Pesetas.

,Tipo·t.otal ••• ,•._.. 279.807:.4-:7

en la .. , (Te&orerfa de :la Delega:~

ci6n de Hacienda de ,•• o fn la Caja
gfmerhl de Dep6sito.5) la' fianza de.
•,.' pesetas:.

..• a ..... de' ;>., de 1112._.

Pal"tl. el M~cado O' Plaza de
.Atl>astos" - .

Par,a et tll'OYecto comple
menta1:io Gel a.nterio~.. ,~

Para. Matarlem público;......
Para. 'Cement..:eriu púbHco•..

Las proposici'ones se harán pOl" es
crito, en :pa.pel de la elllse oetava. y re
~as eon estricta sujeción al mo
delo:~le &e- inseT\.a' a~ final, se presea.,
tarán erl I~ $e~retarfa de este' A'y!tmta
mient.en'05 días hábiles da oft'Cina. a
pM1.fi' del sigui-ente al en que aparez
00. iirsertG el arnmeio cor.respomliente
en la ~ACET"A VE MADw:D, desde las. diez
a las dooe J:r.ora8, b,a..-:¡ta elanteriQ;I"' al
en qt!8 b¡q.a. de, eelmrrarse la subasla..

DIchas proposiciones podrán hooerse
en junto! & todas las, o-DralS objeto de
este' cor::ttrn.lio () sepaI'ada.ment~ a cada
1.100 de los proyectos a <¡ue el m¡<ml<)
se refiere' o a ~os de ellas, Si se pr-e
sentasen proposiciones en amhas for
Ill8S se hará, la: adjndic.aci6n de la.. su
basta a aqneIla. o aquellas proposicio
nes qae sean m:is venl.a.jooas~ Si se
presentasen proposiciones a una o'~
rías ob1'35. y sep3.r~D.t.e oolfa. U .
liItras al tatal, pod1'á- adjudicarse iudlS1
tintarnente al autor de la pI"opos.i.ci"6il
parcial l~ obras a que se refiera su
pl'oposiciéa. siempre 'JOO'becoo. la pro
rrata de las proposic1C>nes que lo ha·
:rlln: sido en jtmto",resulte aquéua..:tnás
ventAjog;' en esta e88O;. el autor ea
}la. Fopo5t.ción enslobeda~. obli:
gación. de aceptar las que n() '~a.yM

:-ido nrlJnrli(':)flr¡g parcialmente.

li
l',!
1:

I
!.. ALCJíLOUl CONSTI:TUClONAL DE'
¡ GIBRALEON'

I CumpHdoo, los requisitll5 pteveni~;

: plY.' el R~amento de 2 d~JllIio ~
I 1'92:i Y' previo, acuerdo de la. eo-l\pOre;..;

ción ::ntIDicipal, se saca a.: pública. su-
• bast,ll, la.s· obras- d\3 eonatru<:eió:n de~
· M"erGadc o' PIua de. Abas-tos, oon su'
: prl;Y"leto. cornplemeJlbtrio; :tbta,deJ."G; y' I
· ee.rn·;ut~:el~. púbiieos-.de es4'- ,,;11..., .CCJl'
• aITeS-lo ~'lo~. res'pooü;os"p;;y~. qub
· llUa sido ..aprobados.'por el, Ayantamien...:

to,. con Jas, illOOifica(}iones que l!i rnia"",:
roa Corporación acuerde.

La Sl]J}asta se· eeIebrará. en. la. Sala
A:1caldía de estas Gasas Ca.pitwa:re.s•. !>3
jo la presidencia <lel Alcalde 1) de quien

, legalmoen.te. le represente, con asisten
· ei<~ de ot1"O individuo designado por la
·Comisión permane!l.te,x ode ~ l'iotario;
tendrá lugar al SIguIente dla del en
que .se cun~pla veinte hábiles, éontados

· deyl..e el siguiente al en que alParez.ca
este anuncio en la GACETA DE MADRID.
Si el día que corresponda fuese fC$Uvq,

· sa c.e1OOrará.. en el p.rimer dia há.bil si
guiente.

Servirá d() tipo d¡l! subasta. para ca
da una de' .rns. obras expresadas, as~
como su toLal general, los siguientes:,

dUNTA PRova NOtAL DE TRANS- I
P()lRi'ES MECAN!COS RODADOS DE:

GUlPUZCOA

Bd.üe.ndo" procederse a la cew
bradón de· con.cur.~ para adjudicar
deflniLivamcntc· el tr'nn~,pol'te de
viajeros entre San S""bastián y Te
1o>sa, en vehiculus de motor m.e
'Các.iC:0. con· aueglo ea· Wl: todo a
las cooo:irooncs: del pJiego corre5
po.;adiente que: SP. halla, de ma;nifi~s-'

{'!J. en.: la Secrefa.rfa dll esta.. Junta,.
S1) ad'Vier tia' al públi'C'l), en cumpli
miento de lo preeeptua.'do en' el Real:
decreto de -i d-e .Tulio' dei'92 4 yen'
s}L Reglamento de aplicaci6n de 1. t
de Diclenwl'e de igual año, que los
:priegos. que se present'eu cont'enien
da pcoiJosiciones oj),u.md'O al r.efe~

rido -conCllrso, extendidas en pa
p.el timbrado de o<'tav,a,elasl:' y ajus
tiadas al mode1o que a, conti.nuaei6n:
se insert..a. se aumiUrán en las ofi
cinas de la antedicha Secretaría
desde el día 14 de Enero hasta el
12 de Febrero próxiJ:10 illCiusivc. áe
l'as llueve a once 'lí(jr-3S, vel11'l:c'án:..
dose· laa-pe~tura de diehos plieg'0s
el wa20 dc Febr.ero de 1926, a lU3
die7, y siete horas y média. en el
Gobierno. 'civi'l '8f l4"1tJc Una Com;sión
al} esta' J-nnt-a-..

San S~ba$tián, 5 (l~ Enc.r(l de
W.25~-El Sp.cretario, A~.Tto E\5
:tetmn.

.~o~~lo d..e propwiciún que se cita:
D. "0' naturál de .,., vp.cino de "',

~e obHga a. efectuar el trar.s-púTta
del correo; ,'iaj:eros o mercanC'Ías
{Cítense las. clases de transporfes que
'Se compromete a efectual' ("1 líct....¡
tador)en vehícuIos d.e motor me
cá.nico, r!eSde.••• a ••• y viceversa.,.
c.on. .arreglo· a 'Las e.lndic..iones que
eatabieco f't Real· decI"-ew de 4 4e
.;r·ulio·de 1:924. cl !W-glamento para,
~ stll.ieaciJón y t":l pliego da condi..
eilonfllB f.a'CUHati~3::¡," particulares: y
-económicas a que la con-ce&1:.6n del
$rvie1O e3:p:resíHk:l ha de a.ju'Sta¡>se~

Asimismo S~ Ci.m01"Ometc ~. cfe-c;..
tuar gratuaamentC el trtmS'porte
del correo y a tributar al Estado
eon° cl OO1'lon de ". .poor tOI1'elada
Jdl6metro de recorrido y a. verific';lT
el' servicio con el' siguiente material
.ele tracción mecánica: _ (Cousíg
ll&S'e con to.dl> detalle el maleria1 de
tracción. mecánica qUe. Se propone
emplear en la prestación del servi
ciat, El que suscribe se obliga,
además, .a esta.blOOar lag tarifas
para (viaiCl'n<; <1) mcrcancías), sub
cfiv4didas·:. en. faS' e'!aSi.S lfIre 11. eoD.
tinuacióil. s'e,~xpnsm::: •••. {Exprésese
con toda claridad las clases de ta
Ti1'ás que rrcf;f,-nde' 6S4'ableool" ef Ii-
citado'r- y precrn' de cada una ae
ellas)'..E'maln:u"nte. s~~ camrn"Cl~te a
impJS.nia.r el servIcio. r·e!'er-ido den
tI'o-4eL p[ar,¡;o d,s.•~. Ypam seguri~

dad' de e8~R· pró-posieión a.cnmpafio
...elia;.. por separado, la. carta de
pago n!le nr.rr:difn. haber contitnraa
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Efectos qiIe se citan

'l'oor.ll. .•••••.•••••• _•••••••• 1 47_G82,525

S-30

Acopios, P. S., Rafael ;oonato.-VisUo
bueno, Manuel Otero.

Pesetas

47.('>82.523

PRECIO
limite

14532884,5

Pcset~

PRECIO ~

(le h unidadCAXTW.:lD

. Debiendo arr.endarse locales para.
instalar en esta plaza las otlcinas7l_ de
pendencias amexas del Gobierno lIlilí
lAr Caja. de Recluta y ReservayJunt.a
de 'Clasificación y Revisión.. en ~rtud
de Real orden comunica.da. en 26 de
Diciembre último, se abre concurso
al inuicado fin v se convocra por el pre-

JEFATURA DE PROPIEDADES M'"
LITARES DE AVILA'

y Boletín Oficial de la provincioa. fe
cha ... de o., de .... para la venta de
latón de vainas de Máuser disparadas,
exisl!ente en el Parque de Artillería d9
Zaragoza y del pliego de l:ondiciones
á.. que en el ml:¡mo se a!?qe, se com
promete y oblíga a adqulrlr al precill
de ..• pesetas ••. c~ntj:rpos (en letra)
por ... (la unidad que marque el pr-::
cio límite), acoropaiiando encumph
miento de lo prevenido el resguardQ:
expresado en el anuncio y cédula pe.r
sonal corriente doe... cI.a.sc, expooI<ia.
en ... (o pasaoport:e de enranjería y el
poder notarial en su ~aSQ).

..• de ... de ••• . '. ..'
(F,irma y rúbrica.),.

Obse·n:aciones.-Bi la proposición no
¡¡e extiende en papel selI-ado. deberá
serlo cn olro de igual tamaño y adhe
rirle las pólizas correspondientes.

Si se tlrma por. poder, s-e cxpreaa.rá
como antefirma. el nombre y apellld03
d-el poderdante o el Vítulo de la casa.
o razón social. . ,

S-3~ ..

FARQUE DE P..F1TILLE!!UA DE: ZA
J;ASOZA

Debiendo celebl'arsc la primera con~

vocaloria de subasla para la venta de
latón, procedenle del desbaraVe de vai
nas Múuser disparadas, existente en
el Parque de ArVillería de esta capital.
hago pre.senle "a los que deseen -lom:J.r
parte en la licitación. que el acto ten
drá lugar. si la Superioridad no acuer
da en contrario, el día i O del pr6
:dmo mes de Febrero, a las diez horas,
en el Parque de Artillería de Zarago
za, silo en la calle de Pignat'elli. nú
rn-ero 110, y qu(> ('1 pl¡'~go de conaido-:
n,=,s estará de manifiesto en dicho Es
tablecimiento torlo;; los días de labor.
de nue"e a trece. desde hoy d'Ía de la
fecha, hasta el de la celebración del
:lcto. ¡ -. oS

UXlDáD1IATERIALES

Mocle"fe;·. de fiT€1pOsici4iz.·

Don F de T. T -domiciliad'(l 6J:l •••
y con res'idencia en"'.•• provincia d,e .•,.;
"ealle .... número .••• enterado del anun
cio publicado en laGA("JtTA. DE MA.DRID

Los precios límites que regirán en
el acto, serdo. los expresados en la an
terior rel'ación, y el importe de la ga
rantiía para tomar parte en la lioita
ción, el del {; poriOO de los referidos
precios límites en pesetas efecti~as o
su equivalencia en papel del E::;t~do al
precio me'dio de ootinción cn la Bal
sa de Madrid en' el mes próximo an
terior o su '-alornO'minal de los tí
tulos que lien"enesteprivilegio.
.. El acto se veritlcará con arreglo
al Reg-lamento de Contrat:ación admi
nistrath,a en el Ramo d.e Guerra, apro
hado por Real oroon de 6 de Agosto
66 1909 (C.L. .número 157), ley de
Protlecdón a la industria nacional ,y
demás disposiciones comp!('.mentari-::¡s.

Las proposicioones se extenderán en
papel timbrado común de la clase oc
tava de una peseta, adhiriéndole . un
sello de diez eéntimos de las Haclen
00.'8 provinciales, ajustándose en lo
esencial al modelo insertlo a conti
nuación y deberán ser acompañadas
de los documentos que acrediten la
personalidad y resguardo del Depó
!lito de loa gaI'antía aludid~, expedIdo
por la Caja ;;-eneral de Depósitos o sus
'SUCUrsales.
:. Zara"'Oza 8 de Ene1"ode 1926.-EI
·P.resideOnte "del Trib-unal; RaJliel a-
torre. . ,

, "'; .,

COMISARiA DEL ARSENAL DE
EL F~RROL

NEGOCIADO DE ACOPIOS

Se pone en conocimiento {lo cuan
tas personas deseen inlJeresarsc en la.
compra de los rest'Js del pontón "Vi
lla de Bilbao",.que el día 13 del ac
tual, a las dip.z y media de su ma
íiana, se celebrará. en 111 Comisaria del
Arsenal de El :Ferrol el acto de la
sUba:>ta para su venta, por haber sido
suspendida la que debía haberse ce
lebrado en 4 de los corrientes, il-on
arreglo al pliego de condiciones pu
blieado en el Dia:rio Oficial dcl i'rli
llisterio de Marína, número 258', de fe
cha 18 de Noviembre úllimo y que se
halla de manifie·sllo en laSer..cjón del
Matprial del Ministerio antes citado,
Secret.aría. de Ir>. Junta de Gobierno
del M$cnal de El Ferrol y Comandan
cias de Marina de La-Coruiía y Bil
bao,

Arsenal de El Ferro], 7 de En-ero
de 19215.-El Jefe oel Negociado de

Latón de vaia.as Máuser •••••••• Kilogramo.

)late bajo las mismas condiciones, pa
~do el primer remaLante la difeJ"l'.n
cia del prilIlllero al segunodo, si éste fuc_
~ menos beneficioso :para la. entidaod
municipal cpnlratante. . .

.3,0 No presentá.ndose prOpOSlC-lOneS
cdmísíbl-es en la nueva. subasta, la en
.tidad municipal interesada podrá ejf!-'
~utar las obras por su e-Ul}n~ll. o par
~on:trutaI)'i6n directa, respondIendo el
I:ematante ~l~ mayor gasto que ocasiq
nen las obras respecto de su prl)pOSI
·dón.. Esta.s r-esponsabilrlda.d~, con ex
.oo,pción de la primera, que según que
:~ es,presMo. se satisf!l~e con la pér
'dída del dep6sito provISlonal para to:mar p arte en la. subasta, se hará efec-
·..t4va hasta donde alcanee, si -el rema
tJwte hubies-e cú-nstituftl.0 la fianza d~
ilniliva de la diferenma ° e:x;ce-so O'f)
ésta sobre el importe de dicho depósito
provisional, que se adjudicará a la Cor
poració~ ~unic:ipal c.()~tt:atant(l. COffi<J
tnd-em,IllzacI6n del perJUIcIO ocaslOn.ado
~or la demora del servicio, y si no .hu
~ie.s!! constilufdo la fianza <lefimU";a
o -el exceso de la misma sobre el depo
8ito provisional no fuese suficiente, ~-e
tos dem.á.s bienes del rematante ad~I-.
}íislral,ivamcnle por la vía de apreIDloo

, El remato se hace e. riesgo y V(lntu
fu. v el conlratista nunca, ni enniflgtín
éaso, podrá. d~~uoir reela:I?ición por
daiíos y perJUlclOs, ni pedIr la rescI-
sión del contrato ni aumento del pre
¿io convenido.

L();5 pliegos de condiciones faculla
iívas y económiC'3s, a5.i como las M~
Jiiori2s, planos, presupuestos y d·emas
{Jo<'mml"lltOii Que forman los prQíy't'lct?"s,
respccUvos quedan e:tpucstos al J'U
tilico en la. Secretaría deest.e Ayi.II!ta:
~iel1to durante la;;. honls de oficmu"
todús los dfas hábiles. .

GibraIeón, 8 de Emro C~ 19"26.-El
1,6.J.calde (ilegible).

Modelo de propo.siciúTl.

. Don ••• vecino de .", con rlomici
Oo' en .,.: núm.· o,., acompaiiand~ por
separado su cédula personal cOn'lentQ
y documento que acredita habe·r cons
tituido el depósito provisil)~~L pre....e
ilido. "ente-i'ado de las' cond1('l!ones rtt
e.ull.alivas r económicas q:Ie c?~tan
en el expediente para la eJecuclOn de
las obras d~ ,coo.strucc.iÓn del M.er:caJlo
Q Plaza de Abast05,. 'Pl"OI)'ecto adICIOnal
'0 compiementa~iQdel,!Uismo, Ma?de-.
ro y Cementeno pÚbrl~O, se oblI~ l\
~jecutar dic.has obras' por la. cantIdad
de .•. (tantaspcSoetas en letra) Y; a~um
plir todas las condic-iones eeonoJn:<'::J!3 Y
facnll alivas ~ordad~s ~a.ra 115 mIsmas
así como ln5 prescrIpcIOnes del Regla
i-Qen!..o de 2 de Julio de 192~.
. (Fecha v firma del propone-ntr.)

1Yota.-En l-a carpeta del sobre q~e
f',ontenga 1" proposición deberá esel'I-
birs.e: 1 t 1

'''Proposici6n para opta~.a conra.o
de las obns de cMstruOOlOn del Mf-~
i:ado, Q Plazi\ d,e Abastos: proyecf-o." adl
;"ional o complem¡>nl~rlo .!lel.·· m~sR\o,
Matadero y CementerIo pubhoeo. .

Lo que se hace púbHco 'por medIO
,(Te! presente" que se insert~rá el}.la
GACt:rA DE MADRID Y Bolehn O/ICt!1E
de 111 pro.inda, para general cono~l-

JDlento. 8--13
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ADMlNISTRAGION PROVINCIAL

SECOION ADMIPJI8TRATIVA DE:
PRIMERA ENSEliANZA D~ LA

PROVINCIA DE GUADALAJARA
DesUnos vacan Les que se publican

en la GACETA .>e MADI-UJ), en cumprt-
mien1.g y' a los efeclo;; de la. Realor
den dfe26 de .Junio de 1925: .

GuadaIajara, Ayuntamiento eJe ídem·
Sección graduarla (aneja a la Normat;
para Maestro. 13.651 habitantes. va-,

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE 1.::A

PROVINCIA CORDOSÁ
Deslinos vacantes que se public:m.

en la GACETA OE l\I..\DRID, en cumpli
miento y a los efectos de la '.Q;cal or
den &~ 26 de Junio de 1~~5:

MontoN, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas (1.") para :Maestra',
9.311 habitantes, vacan le en 30 de DI
ciembre de 1925, J>or jubilación.

Córdoba, 7 de. Enero de 1926.-por
el Encargadp del despacho dJ la n-;..
rección general de Primera enseiínnza:,
El Jefe de la Sección adminislrativa
Vicente Narbonu.· ,

P-15

&--27',-." ,

Modelo de propo8ici6n'.

. DCIil ..., domiciHado "en •••, provin:..,
Cla de , .., calle de .. " número .•. en.~
Iterado del anuncio publicado in t.a.
GACEl'A :pE MADRID, fecha de .•.• nú
mero ...• y en el Boletín Oficial do la;
provincia, fooha de .. ". núm. ..., eIi
qu~ se convoca a . admisión de propo;--

. slclOnes para arrIendo de locales con
destip.o a Gobierno Militar y (lepen""
dencms anexas, Jefatura Admínistra.tL,
va. Militar y Comisaría de Guerra Ca
ja de Recluta y Reserva. y Junta da
masificación 'y Revisión ofrece con su
jeei6? al.mismo la casa'o tal piso o 'ta
les -IH&Qs de l'l\. casa que pose-e en la ca....
lIe... núm , por Va.! pla2:o, prorM-
gable por , comprometiéndose al va-
go de las obms de entretenimiento. re...
p~rooi?ne.s por uso natural y las ·mo....
ddlcaclOnes que sean necesarfus piiÉá
¡~acerla -adaptable al uso a que se d:es
trna, a entregar y recibir la. finca me
diante inventario firmado por el Cuer
po de Ingenieros, a percibir el importe
del a~quiler mensualmf;nte, según 10
peIIIlll'tan las atenciones (lel Tesoro, á
la rescIsión del contrato sin ulterior
recurso. siempre que el Estado no ne
cesíte el lo.cal ofrecido o por falta del
que suscribe en el cumplimiento del
~ntrato. a los gastos de íormalizad6ii
del contrato, así como a lo~ demás qu9
se consif,-na.Il en el lIDuncio, por el al
quiler anual de ... pe,s.etas (en letra).

Fecha, firma y rubrica del pro.po':'
nente.

Obsen:aciones. . .'

. Si la proposici6n se firma -por po..
del", se ex¡presará como antef!rm,a.el
nombre y apellí-dos del poder<1ante 6
el títtllo de la casa o raz6n social 'Y' ~
justificará el concepto en que compa
rece.

.birán ;¡ entregarán por inventario fir
mado por el Cuerpo de Ingenieros.

3." Serán de cuenta del propietario
los gastos de contribuciones, impuestos
y demás cargas de la.s fincas, los del
a.'1.UIlcio y ejemplares del contrato for
rnalízado en escritura pública en el
número n.ecesario, los d~ inscripoión
en el Registro de la Propledad, los de
ohras de entretenimiento, reparos de.s
perfectos ocasionados por el U5~ na
tt;.'ul y.los de obra por modificaciones
necesarIas a que se refiere la regla
0('t3V[I. d'e la Real or.den circular de 29
de Abril de 1920. (D. "O., núm. 97.)

ti," P?r el Ramo de Guerra podrá
se~ :;:-eXllldido el contrato si se supri
nll.cse la depe.ndencia que ocupe el edi_
fiClD, sc trasladase a otro -propiedad del
Estado -o deJara. de COP$i0'.tJ.rsc en
pre.~upuesto el crédito respectivo para
el pago de la renta estipulada: en to
dos 0.,;(OS casos de rescisión no habrá
IU3"ar a indemnización alguna.

7." El importe del arriendo se abo
Iiarápor meses vencidos 'Y a medida.
que lo pennitan las cons.ignaci{mes del
'[(\'30 ro, por libramientos expedidos a
f;¡voJ" del propietario o de sus repre
sentantes legitimo;;; sobre las Cajas de
IIac!enda, y el arrendador quedará so
meüdo a los lillpuestos que por pagos .
del TeRoro fijen las leyes.

8.e No.se pagará mayor .precio del
que se e;;tIpule, aunque se creen nue
vos impuestos o se au.menten 103 es
tablecidos:

9," Las disposicIones gubernativas
que se adopten por la IntendenCia mi
litar ten.drán carncter ejecutivo, que
dando a salvo el derecho del arren
dador para hacer sus reclamaciones
por la' vfa CO.Qtencioso-admini.stratíva•

10. Estos contratos no pueden SO
melerso a Juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre inteligencia, res
cisión y efecto.s se resolverán en la
forma que determina la condición an-
terior. .

11. Si el dueiío del edificio o su
representante autorizado- se ausenta
sen de la "Dlaza sin previo aviso ni
autorizaci6ñ, las' disposiciones que re
lativa.s al arrendamiento fuese necesa
rio comunicarle se considerarán como
Si las hubies~ rc~ibido y con los efec
tos co1'l:siguientes.

12. En caso de guerra o quiebra
del Iropietario continuará el contrato
vigente, a menos que el Ramo de Gu':
rra estime conveniente rescindirlo.

1.3. El contrato no quedará perfecto
~ta que recaiga la a<ljudícaoión de-
flniUva. .

14. En el concurso regirán '105 pre
ceptos del Re.glllmento para la Con

.trat:a-ci6n administrativa en ei Ramo
de Guerra de 6 de Agosto 00 1909
CC. L. núm. ::157), leyde Administooción
y Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.0 de Julio de 1911. Reglamento áe
otros del Cu~rpo de Ingenieros de 4 de
Octubre d~ 1.906. Reales órdenes de 29
de Abril y 6 de Noviembre de 1920
(D. o.. números 97 v 251). con las mo
dificaciones qne establ~e la Real or
den circular de7 de. Agosto de 19~3
(D. O.~ núm. 173), "f lo que no aparezca
consignado o preVISto se regirá por lo
establecido en el Derecho e()ffiún.

AvIJa, 10 de Enero de 1926.-El Jefe
rl... Prooiedadesmilitaros Juan Tapia..

sentc ar:uncio a los IH"opicbri;)'3 de fin
~s que deseen ofrecer las suyas, de·,
bwndo 103 que lo verifiql.,lCn presentar
.propo~i¡;jón en p{lpel timbrad') de una
pese la, sin enmiendas ni raspadllras, y
forrf!uladu con arrcgto&.l mod~lo que
tJ. -eo~tinUl!ci-ún se indica y c,n U~l. plazo
~a dICZ dlas desde In publr:.aclOll del
'Prr.~eiÜe .anuncio en la oficina ÚI1 esta
Jefatura. sit.a en el Gobierno milita!',
l'la~a de CasLelar, donde podrán ser

,presentadas todos lo>;. días laborabl~s

deSode las diez a las. trece horas.
• 1.03 locales han dc satisfacer las si
guientes necesidades:

Primero. Para Gob-ierno militar.
· rH despaoho para el Gobernador, 1

. uno pura el S~crctario, uno para. Es-'
, er.~hit:des, una. ha...?iLación p(:ra e! A~-I

c;:hIVO, l!IUl. h:l-bltaclón pMa dormilorlo
de O¡,J,~n'.lIlza'S 'Y un retrete. Delegación
ntiUar Cr-ia Caballar: '~ndespacho
para el .Ido y uno para el EscribIente,
· Se:~i.1ndo grupo. Jefatura Admin[,:;
tratiYU Mimar.
.' Un despacho para el Jefe. un Au
)::i1i-ar y una hahitaciún arc·hivo.
.. Cl)mb"r,ría de Guerr:J.:
. l'"n despacho para el .Tefé, tlTl Aux:i
~l~r ~. lIn~ habitación pa.ra archi,·o.

, ff'rter grupo. It~:;mlieTIl!o de In
fante.da neser\"a, 57.

.. . le:¡ de;:;f.l(1th~ para el Coronel, un
idem para el SecrcütI"Í-O y E~cribjentes,

1.lI,l i"df'm pura Juez eventual y Secre
brio. un ídem para el Comandnnle
mayor y .\uxilia-r de mayoría.. un ídem
para Cajero; Un ídem para Escribientr.
tm íd€!m para arr:hivo, un· dormilor~o

.para doce homhres, un c()medor para.
fd<:m~ una cocina para fdem. :m locnl

. para armamento .y equipo y un loc~l

para Y·ademia.· .
. Batallón Caja: Un G,,,,,-pMho para el

~er~. nu ídem para Ot1ciales un ídem
para EscribienLes, un fdem para archi
,~~. y un !ocalpara el 'reconodmicnto
y talla. .

Batal1fin de Reserv3: Un despacho
para el Jefe, un de.s-pacho para Ofieia
.J:~, un ídem para E.~ribientes y un
focal para archivo.
.. Junta. d~ Clasificaríón v Re"isión:
.' Primero. Salón de sesi¿nes' de diez
a, quince metros de largo por ocho a
~6ce de anc,ho, con lribuna. para pú
blico, un local contiguo, un ídem para.
bl Secretario, un despac.ho Capitanes,

.,'un feem Au.....üliares. un ídem .arob.,ivo,
'un ídem Oficial servicio, un ídem ~or
mitono. un ídem mozos en, observa
ción. un patio ~-pa.cioso,vestíbl~o.an
tesala. retretes y servicios auxiliare,,;.
-1.... Todos lo... locales habrán ele te
ner las dimensiones indispensables al
:uso a que se destinan, y reunir' las
~oI'l.¡Jici{)nes de higiene'y habH-3lbili-
~.
I ,2.· El arrendamiento será por cin
00 años. prorrogables si conviniese a
&nbas partes contratantes, en la inte
JlJgencia de que el Herono máximo de
(lttI"aCión del' arriendo, ineluyeDdo ·las
pr6rr~s, no .pO(1Tá. exceder de diez
atl.os.

·~·3.o El contrato empeurá a regir
tm:sde .el día que se entregue el local
por inventario 'V' sin derooho a' roola
·maeión: alguna. Por el tiempo inverti":,,
do en la tramitación del eJq)ediente.

4.· . Los locales que se arrienden se
'ilediearán a la instalación d~ las O'fici
.tl~ obj~to de este arriendo v se recf-
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BP;bac., 9- de: Enello,oo 1!)2tb--":G:I

GeTJ:'-nte, Joaq:aín A0<1m:.

~DllD Ai:CN" :HWi.LS:!IAS
- DEL BU.

V'eritimdtl'cl 901':Jeude' ~S' ~O {)1'Ht!
.goomnes qIlBeorHeSpm<lef1 al a-iio 1il26
'!tan llesu:ltadO a1l16rl~Jas~~~
tes:

'41 /5(); UrJ45l~~ ~!'.uro. '741./150,
'&4't I ~O. 1',ü31Ir.~ iJJ$J1f1.066,
!'.OO1t¡2.~70; 2:1Mf.!.:NO; 2.rU./2.1:2..I,
'2. t:¡H}!:100, Z.18"t/2;;H)(),.: 2'Zt1.fi!.22!8,
'2.221f2",¡r.m; 2.23'r,I2.2~'O, 2Z1/2.280,
2'.'321{-2..330, 2J5t:/2::3l60'" 2.:i8:t,7'2.AOO,
2.4Mf2,1tl6O~ '2.43fj2:64"; 2.641/2::656,
2:SUf;2.00:0; 2.8tt1J2.&7.ll" :M55J¡$:.Me,
3.ti1-tt3'.f.80, 3:,Z.4lt/3~, 3L27113.280.
3'.:n 1¡f.3..320, 3.36*73.:310" .33~S.300,
3:.391:1'3.-ieO, 3..531ijiJ5.-,_,~J3.580,
3:~!)t~¡"8'1)OO, :&M:1 :f3t,OOO,3I.66!'1S¡MO, '
3.691,13.a,- .3.77lf3'.7$t, U5ij03.8i6.

Los te:n'e.GllI"Cs dé 't:1s 6b~gaeilJ11'e'S'
no ~ertada;s'ptlOOGIl' lral."e:l'"~m
el ~rte. d'e ras misma'$" en er~
Urqmjo ~ ~4ty :&i.Ilco ~JJo
Vasc~do. de Bilb1ro. ~~ el dfa '1'6
del oorriente mes.

i ADIlIimsn:mCnnr DE R-E N'O¡:: A S
PUSL:.cAS DE' ILA paovr~lA.DE

1!llM!D-

Hatiendo sufrido e~travio er rl"Cj.'i:ro
número 1.228, correspondiente al se
gUndb'~Te dmi añO'i92f-22, ~x
ten:d/ido" 8:' n'Onmre. deé dO~u :Francisca
~y :eanHere ,Pl'J'r CüntriÍ1uei1ón .11e
uns; 1\ncn: sita¡ en ~l tyaS'eIY de Martíne2
CamI¡'()'S, nUmero' 9, se req1I1tte a 18.
1!ersun:a. que' lo hubie~ entOl'ltrltd:et
'Para q'l1(llo presente. en' esta Mminis
traiC,íón' ijÍ) ~tas púMins, sita en la.
p1a2.a- $' QOlón.· núm~o' Ji {Cfts~ de la
Monoo<.\~·;,l'reviniém301e-que; d~ no ñ'tlr
'cerio' en el pb~' tfu t1'einta, doíes, a
contar <le la inserción de cste ed1et-o
en ra G~J( :Dll:'MA'1m1D¡ se tendrá :por

"

~~ dich.o T.t'dtIo y se~
. nu},¡,: y :sinni'D'¡ÚUi valar.'ni eted0.

Madlrid: En\3l'B·.· t!}26i-El Admi
1t~ior'..de:IWútasp-'..ro1tcas¡ M~.:m~
;MesIlra;_ ,X-73

'8eCC'" tWel!R¡;¡'1lJlAí,11,''''!f,In
PR1111 E:lf:l Elft'E J1A.JftA f)'E' U

PROVINC1A. ¡w¡¡. G.U6FUZCOll

l)esUn\)8 ~autQS que se publj,can
lf!Il l& ~.o\o ,~, 1tli.\~en: c:.umpli.
~~, Y! a los. ef~ de 'JI'¡¡.. R:eal ot
-.a, M 20 6.e J:¡,¡nio. de i,:92:.5.:
, A'.st;ig;],¡>naga¡. ~lUlL:lm.ieato. de fck:Jí1o;
Escuela unitaria para Maestro, 4"93 'ba
bibnte:o; vacante en 4 de Ener'o de
.1926, por fallecimiento. ,

San ~b¡¡;¡:f.:iá:n~~ -g' 00- E"M'rO·de :1926.
por el Director general: El Jefe de ":a.
Séedr~n'; ~u~, Aclf14' " ,, , p....J"I6

---'~~----,-
..~"m: PW13"P'm}

SARCe DE ESFAM

l1abi~ndG&c e,:,;1.r'a:viadtl loSe rcsgtl'a'r'
&¡; <le depú6ito nÚI:tlcros ~<\ [¡".:ro!},
'J¡. '¡;,(.1:.¡,f), A H.593 ;¡ A 47.858. e:qJe.
ij4dos poI' cste l},.'tablt:ei.micnto en 28
d'e Marzo def9Z5 los rres primeros y
.aa. 5 de Muy{) 'de f9025 el últimu. a fa:
vGi' de daüa; NIaria M los Dolbl~S
González d~l Csmpilto. se alIU~in -al
pú'hlieo per prim'era vez pan. l]'tm' ct
que se cre'a oon dere:ch'G (L, rN:~a:IlUtl'

lo, vex=ifique dentro d~1 plaz() de un
~s, u J}ontnr desde el Ma de la pu
bhcación de este anuneio en los pe
.,riódicos oficiales GACETA DE MADRID
y'fJofefire &fie~ y -00$ ttiar~'de"a
~rte'•.~~ 'lie'termina ef fl~Cl'lte, -11
dei' Regl.tmlent& vigen~e de'~~ EBnto;
~n46 ~• .t:ransmlrriQo dioho
.pIue .SÍu. r~ioo. de t,ilner:o,se
lD¡led.irá el! .cOl1'1'gel.PQ.I1dknJ.e dupUea
do de dic:hoa- resgu.aDl8al. amj/J:mdo 19.5
,pIlimitívo& y ~aa~ el.. naneo B.J:eIl
.4etoda~

Madcl4:,. U .re ~hre.le 192.5;"
• V!Jeesecrelario, Emilio Quf. ez.

X-74

~RJIW~...¡ uf!
. PRnIIE"RJ( 1t1lS~t1tJM Z'Al EfE' o

PCGVlWerA .DE LERTOll.
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comprendiendo- eI importe de su ins-.
tnlaei6n y el de las jnstalacione" ane
xas, funicular, tran8p-(}rflador, agua,
vías, placas giratlorias y vagonetas.

Dicha máquina¡ marca "Riooard
Rampach Ma.c,hinen Fabrike GOritz
G. M~ b. b. Gor1itz", está $eñalada
con le número 2.8'~1 en la II)laca 00
:r:resppndiente en la caja de ios cilín
dros aanagadores, sitt';l8:dos por debajo
de la pastera, con: el número 2.t\.59 en
la pIlilca. met!álíca fija. a l<lS pare1es
de la. caja de modeJaje de In. pa~ta, y
.fma.1mente apareee con el número 290
en la pla-ea sujeta. a la pared de la
cubef..'l , en cuyo interior se muevé el
tornillo de Arquúuedes, capaz para
producir hasta mi! trohos diarios

Otra máquina para. la tabdcaé.i6n
de t-ocIlOS y lad¡:ilI{)s de la n:isma
marea. y tipo que la' rc!erWa" sefl.(),lada
con el número 2.650, se- halla. a. medio
ll1ontaJ,-; pero. se eneuen"tra ya disp~s
to túdo el entramado metálico para
su instalaci6!', ys+~ hallan todo~ los
mecanismos. órganos. elementos y, ac
cesorios deJa propia máquina, exis
tiondo instalado el funicular para. ele
"~ar, mediante vagonetas, las tierras
«sda ~l punto ~e su extracción hasl.a .
la.· parte .más, alta de la máquína. pri
m0L'ament.e c.ít'ada,en donde ~tá la
'Pastera y un tmnsportador inclinado
par,a.. el tr:lslado de los.ladrill"os y de
más pI(!zas mol(fc~das y cortadas al
s~der~~ ' ..
. I1arnáquina a medi!) mentar que·:se
(leja relacionaDa con f.od(),s SUS acce
~Ori?s y -la' ptiMede-.~ 'inst'araeión ya
.realIzada para su montaje, ha. sido
valorada en 140.000 pesetas.

Una máquin-a cortadora para h::!eer
ladrillos auLomáflicos; una máquina
paI":'t prensar pasta; una triturado"ra
de tierra; un electromotor inarca
"J.. _-\bril~, 'de siete cnbaIlo.s y medio,
para corrIente alterna; dos transpor..:
tadores de pieza fab6cadas y dos
transportadores de matieriaI, 'mi)nt...'l
dos s{)hre chasis. con rue(1as de mar
c~ "Richard", números 343 v 345, l'Cs
pGctivaménte, provisLos de p,alanea, de
freno y de estant-erías para la ('010
raci6n d~ malleríal a. transport.ar. Este
grupo de máquinas sin instalar ha
sido valorado en conjunto en 32.000
Il~setas. '

Una fraA'tTa COn Su venlilador. una
frogua portátil, un yunque, Un han~o
de trabajo con un tornillo. una mesa
eon T/laca de fundición para -el ajuste
de pIezas; una caja <le herromientns
con sus lJave~. tornillos, marliIIc~,
Jámpa~ piloto. etc.; una muela or
dinaria, un embarrodo de siere me
tros de loníZiturl y 45 milímetros de
d<iámetro. ~osleilid(} por cojinetes apo
yadQ05 schre castillos de hierro lami
nado; siere zarandas; cuatro modelos
para mode!aje de· pasta; tres escale
ros de mano: seis rodillos sueltos de
los que forman pa.rte de la carretilla
de arrastre dI' la pasta, dos poleas de

. fundición. un arador; un juego de pI»
leas completo para un funieula!', va
rios fajos. de vrariJIa de hierro. apro
piada paTB la confecci6n oet armaz6n
de las construcciones, cuatro viguetas
de hierro en forma de U da cuatro
metros de loargo, una protr.cei6n me
Molica para transm,islón; un rollo plo
tIlo de unos Milo kilO-"Ta,mos de naso.

l. 'inst.a.lación d(} agua. {'~mpu-esta (le
motor-oomba qU& eleva el agua. Ü~
un pozo de 25 metr9s de profun..,
óidad a tres depósitos dE) hierro de
1,25 metlr(f& de. altura: 'PO!' G5 centí
metr<J9 de diámetr{), :varias oorreti..,
!~ elevadoras y ATmadura& destina..-:
das al movimiento y transport'e de Ja,e
pif;'oZM moldeadas al desecador, un to
nel de aceite vc-eío. varias cuerdas y
CiJl'reas, un reductor de velocidad y
un elecLromotor; flres :ba.yards, tres
carretillas de mano, tres 3aC1>S cemen-

. to Po:ri.land; 53 capazos; 1290 pcalM:'
30 trapas de hierro provislJas de to",
dos SUs ae.cesorioe. de fahrieae.ióJi
franceea, marCIa "H: l. R. T. Ca. nú
meroa ¡;¡ y 2"; :Hl 'Piezas de la mis
rn~ .clase; pero fabrieadas por la:
caS'<t VillaHa, de Barcelona; cuatro ca
lTefiHas para el transportle de mate
riales; un árbol (te recambio para el
sost'enfmiento de las poleas del funi
cU}o;J.r; tres illan.,<>ueras, tres cll.a.pas, un
pico; 15 :rnoldes. para bocas de hor
no, uno de ellos estr"<peado; trcs vi
gas de madera. varias eímbras usai1as;

. tres tahlones madera; varias piezus de
m:wera para el sostenimiento de los
ladrillos fabricados sobre elevador'
11M ~uIa para. t{)l). kilos, seis bO:
tijos; dos m-eLros 'Cúbicos y :íne.dio de
!istones de m.adeIla, un. rollo de papel
'JI una escalerilla de 1tíerro.

Forman un· valor total el terreno,
edificaciones. IUaquinaría, llim'amien..

. tu~. útHes y dem.ás efeeto9, tie pesetas
, 78S.81L . e

El remate tendrá lugar en' la Sala
audiencia de dicho Juzgado, a loas doce
del df'u 9 fiel próximo mes de Febrero,
advirtiéndose:

Primero. Que a instancia de la en
tidad acreedora se saean los bienes a
púhlica &ubasta en cuanto al tlerreno
y edificadoncs. sin suplir previaml:ln
te la falta oe títulos de propiedad.

Segundo. Que el remate de dichos
bienes tendI'"oÍ lu;ar en Un solo lote,
sin sujeción a tipo, según queda. ya
indicado, pudiendo hacerse las pos
turas a calidad de ceder el remate a
tercera persona. .

Tercero. Que paro VOmaI' parte en
la subasta debertín los licHadores con
signnr previamente en la mesa. del
Juzgado o en el e~lablecimiento des
tinado al efect.o una eant'idad igual por
lo menos al 10 por iOO efectivo dcl
v::\lo-r tIJ!nl dado al terreno, edifica
ciones. maquinaria., herrami~ntas, út!i
les ;y dem{u; efectos que lo es de pc
seLas 785.811. S'in cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarto. QUf1 10<: birmes mUebles se
hallan en depósito de D. Jl>Sé Rabassa
Alabarcdv.. vecino y domiciliado en
San Vkentle dr!s Horts, paI'la que pue~

dan examinarlos los que quieran to
mar w::7"'"~ .."" }a suba!!ta.

Quinfn. Qu(' 'as g3'>tos de subasba.,
pn~o de deredl0;; a la Hacienda y de
más inherentl",<: a. la misma

7
vendTán

a ('ar¡ro del remntJante.
BarcE.'lona. ::10 O!'J Dicil'mbrc de 1925,

El Secretario, Magín Fcrná.!Jdez.
X-i2

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE EL FERROL

D Ant"";" Fcrrciro Blanco. J~~ij~

primera instancia (le la. ciudad ae m,.:
, Ferrol y 8U partido.

Hago saber; Que doffu Antonia Ve1¡;r
Bla.nC9, mayor de sesenta alíos, natl.1- .

. ral de N-a.l"ó~ en~ .partido, doonicJ~
lLada en 1& ¡pa:rrO<F.J.ia. de Pedroso, té,t..:
mino de Na.rÓn, falleció, sin ~sta.r, el
W de Noviembre da i 9:24, Y a. illSotari-

. cía del Procurador D. Andrés Dfai
Gonzá:lez, en nombre de doña. "VieeD.t$
Velo Blanco, interve!1ic.a. <le su ml(~

rldo D. Nicolás Saavedra PereiI"la, 't
de dofia María Velo Blancr), c(}n ~-:.. .
tervenei6n de 'Su marido D. Vicen1.t
Fernández y Fernández,se tramita. en
este JUZ!ga<lo exped1ente sebre aec),¡¡'
rooión de herederos a favor de lO.
·hermanos de la tinada,. legHimO$ y q~
do-b-le vínculo, Maria, Vicenta, M~
la, Manuel, JO$-é y o1h'a María. ,r~
Blanco, fallecida. ésÍlll. estan<!o casatta:
con Juan L6pez Freire y dejadl>. do,
hijos legítimos: José Aritonlo y MaM'li:
Magdalena L6pez 'V~Io.

y a los efectog del axtículo OOi a~

la. ley ae Enjuiciwmiemo- cívll, .~
anuncia. el faIlecimient'o {le la 'dol1~
Antonia Velo Blanco, llamando a lOoJ
que be crean con igualo mejor de$
cho a su herencia. a fin. de que el
parezcan en este Juzgado s: reclama
dentro del 'Plazo de dos meses (lesa
la. publicación en !a GAClln"A.

Dado en El FelTol a 14 de Dicie~.
bl'e de i925_-El Jnez, Antonio F~1

rreiro Bhmeo.--Ante mí, Manuel B~
bellio.

X-iO··

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.
CIA DEL DISTRITO DE BUEN.l'':;

VISTA, DE IIlADRU>

Por el presente y en virLud de 'pro,
videncia. dictada por el Juzgado 4e.
primera iil1stanc ia del distrito de Buej
navista, de esta C{)rte, CÚI: '~'echa (j~
hoy, en los autos -de procedimicnfd)..
especial sumario que se siguen a nonti
bre de D. Ezequiel y D. Juan de Se~~
gas y María, oontra D. J~uis Gonzálét
de Rivera y 1\Iontor07 en reolamaci4n
de 220.00() pesetas, importe de u~
préstamo hipotecario, se saca a. la:
venta en pública subasta por segün~
vez y precio de 300.(}OO pC'setas, r(l- .
bajado ya elJ 25 par 100 del tipo qú.e
sirvió para la primera, la finca hipo~

tecada siguiente:.
Casa en construcc:6n sita en esta

Corte y su calle de Santa Engracia,'
scfíalada con el número 12Q, que cons:'
tará de sótanos, p·lanta baja, entre'..;
suelo, principal, primr:ro, ~lmdQ,

tercero y ático, ~,on cubicrta oe ar
madura, tejado y terrado. Ocupa uIl;a
5uperfic,íe de 1.324 met['os 95 deefme-.:...
tros cuadrados. equivalenl.cs a 17.074'
pies 2() "décimos de ot'ro. Linda: por su
frente o faohada, con la caila de Sant'"
ta Engracia; por la riere::,ha entrando,
con las parcelas B D yE, proceden
tes de la prt)pia ftn~a, d~ que formó
parte la que se describe; por la iz....
quierda, COn finca de D. Mariano B1~'&n;
eo y D. Manuel Gradillo, y por la e~;
palda, con !a parcela o solar \~tra. F f
procedente también de la citada. fine~
matriz. I

Para. cuyo acto de la subasta., ,.
baJJrá. de tener lu~ar ante este di
Jll7-'ta.do• .se ha sefiC?lado ~'l día.1.8 .
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:Febrero próximo, a las OIlCll, ::mun
dándose por edictos y prcvini~ndose:
Que para tomar parte en el aclo de
berún los licitadores con.."ignar el 10
por iDO, !P(u' io menos, del precio, sin
cuyo requisito no serán admitíllos;
que los autos, con la certifi~aciún de
la última inscripción de domlnio y de
rtavúmene:3, se pondr'án de maniñesto
)n Secretaría; que los licitadores ha.-

,~ lrán de aceptar como bastante ta ti
~ illación que de dicha certificación
,,'parece; que las cargas o gravámenes
m'lteriores o preferentes, al crédito de
los actores D. Ezequiel y D. Juan Sel
gas rtlarín, continuarán subsistentes,
y el rematante habrá. de aceptarlos
también, quedando ,subrogado en las
responsabi'lidades de 10$ mismos, sin
"destinarse a su extinción el precio del
remate, y que no se admitirán pos
mras que no cubran el cxprcséldo tipo
de la subasta.

Madrid, 9 de Enero de 1!>28.--EI Se
cretario, P. S., lndalccio de Mi3t;~lez.
El Juez de primera inslancia, Joaquín
Díaz Carial;alc.
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'iUZGADOD5, PRiMERA INSTAP!
OlA DEL DISTRETO DEL HtJSP!

9:0, DE MADRID

El,scüor Juez de primera i!lslancia
éiel rlil3tl'ito del Hosp.icio, ~e esla Cor
te, en auto dictado con fecba 19 de
Dic1embre Último, ha declarado en
estado leg-al de suS'pensi6n de pagos
al c(lmcI"Ciante de esta plaza. D. D:Uliel
~artlncz Gurda; establecIdo en la ca-

1Ie de Serrano, número 26, al que se
considera constituído en eslarlo de in
solvencia provisional; habiéndose acor
dado, además, eonvocar a los ucrcedo
res del suspenso a la Junta general que
previene la ley de 26 de Julio de 1922,
a ,los fines del artículo 13 de la mis
ma; habiéndose .scfia~ado para dicho
acto el día 1 de Febrero .prl)ximo ve
nidero" y hora de las once de su ma
ñana; en la Sala audienda de este
.Juzgado, 5it,0 en' la casa núm~ro 1 de
la calle del General C::lstaiios. además
de citar a. dkhos acre'31orcs phI' me
dio de cédula a ~os de esla. CarIe, y
por carla certificada"con aCllse de re
cibo, quo se unirá ,al expediente, a los
oue' residan fuera de esta Cort.ll.
. Todo lo cual se haco púbiico por

'medio del I1Jresente, que, además de
fijarse en el si! io público de costum
bre de dic.ho Juzgado, se ímcrtar::.ín
c.oPw.s en f¡os periódicos GACr:T.\ DE
MADRID Y Bolef-í.n Oficial de esta pro
vfotCia.

Madrid, 7 de Ener·o de 19.25.-El Se~
cretario, Licenciado Pedro Turucena.
Visto :bueno: El Juez de prirnl~ra ins
t::mdn, AI"Cadio Conde.

X-77

JUZGADO D~ PRIMERA INSTAN
CIA DÉL DISTR2TO DEL PUAR,

DE ZARAGOZA

Por resolución de>l seuor Juez de
primera. instancia del distrIto del Pi
qar, 4ie esta. capital, D. An,:;-el VilIar y
Madrueño. dictada. con fecha. ! del ae-:

,tual, en autos de juicio declarativo de

mayor cuantía que ;:;e :;;i;;ucn en el
mismo y ante la Secretaría del sl"i'lcr
G,ü...o, a instancia de doiia Isidora
Dolores Turma Alviru, i:onoeida por
Do~ores, y sobre presunción de muert~

de su hermano, D. Bduardl) Camilc.
Turma Alvira, que, .;:cgún se, d;éf', des
apareció, en estado de soltero, de esta.
c<ll.pital, el 20 de Julio del afio 1888.
manifestando iba al exLranj(~rQ, si II
que desde entonces se hayan tenido
noticias de, él, se h3. aco'l'ilado dar
lra.'>i:ado de la memionridn demanda a
dicho D. Eduardo Camilo Turrno Al-

Ivira y a cuantas personas se crcan in
teresadas en los derechos de aqu¡>l
ausente, ~mpIaz{i.nd()lus por me-<1io d()
la presente para que dentro dE'1 plazo
de nueve días, a contar desde que ,ésta
aparezca inserta en L'1 IJolcl.in Ofir:i.al
de la provincia y GA¡:;l:;1'A PE l\1Aonm.
comparezcan en d~e.h03 .m]to3 :perso
nándose en fonna, apercLindos de que
de no verificarlo en el 1órmiuo indi
eado Tes parará el perjuicio C(Hl5i-
guiente. '

y para que sirva de nmnhznmiento
en forma al ausente cn iinorrodo pa
radero, D. Eduardo Camilo Turmo Al....
vira, y per.;;onas que se crean intere
sadas, que se" ignora quiénes ~ea:n; y
eoo ~ apercibimiento :lUlc9di~ho, 58'
expide la. presente I'n 'Zara¡;oza a 4 do
Enero de f926.-El S~crct.ario, San-
tiago Calvo, " ,
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Sucesores de R1vad.eneyra (S. A.i
PS5eQ de san Vicente. 20.


